
 

 

 

 
 

E X T R A C T O 
 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA ACTUARIA 
CONSULTORES CIA. LTDA. EN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA CON LA DENOMINACIÓN DE 
ACTUARIA CONSULTORES S.A. Y ADOPCIÓN DE UN NUEVO ESTATUTO SOCIAL. 
 
Se comunica al público que la compañía ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA. se transformó 
en sociedad anónima con la denominación de ACTUARIA CONSULTORES S.A., y adoptó un 
nuevo estatuto social, por escritura pública otorgada en la Notaría Octogésima Tercera del 
Distrito Metropolitano de Quito el 21 de julio de 2020. Acto societario de transformación aprobado 
por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. SCVS-IRQ-
DRASD-2020-00006547 el 19 de octubre de 2020. 
 
DATOS DE LA COMPAÑÍA ACTUARIA CONSULTORES CIA. LTDA.  QUE SE TRANSFORMA 
EN ACTUARIA CONSULTORES S.A. 
 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito. 
 

2. DURACIÓN: Cien años contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de 
transformación. 

 
3. CAPITAL: El capital social de la compañía, es de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 420,000.00) dividido en treinta mil 
(30,000) acciones cuyo valor nominal es de catorce dólares (US$14,00) cada una. 

 
4. OBJETO: El objeto social de la Compañía es: la ejecución de toda clase de estudios, 

investigaciones, trabajos de consultoría y asesoramiento especializado; y aquellos que 
involucren el uso de las técnicas: actuarial, matemática, estadística, financiera y de 
mercadeo; (…) 

 
5. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía será administrada por 

el Presidente Ejecutivo y por el Presidente de la Junta General de Accionistas. La 
representación legal de la compañía le corresponde al Presidente Ejecutivo. 

 
Distrito Metropolitano de Quito, a 19 de octubre de 2020 
 
  
 
 
 
 
Esteban Ortiz Mena 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
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